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MS-DRPIS-1613-09-22 

02 de setiembre del 2022 

 

 

Señor 

David Castillo Villalobos 

dac317@gmail.com 

 

                                                                            

Asunto: Atención correo fechado 21 de agosto 2022 

 

Estimado señor: 

 

En referencia a la consulta realizada a través de correo electrónico recibido en el 

despacho ministerial el 21 de agosto de 2022, me permito indicar lo siguiente: 

 

De acuerdo a la información que se ha brindado a los trabajadores del sector público y 

sector privado, la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) y el Ministerio de Salud 

trabajaron en conjunto el “Manual de Procedimientos para la ejecución de vacunación 
contra COVID-19 en los establecimientos de salud de la Caja Costarricense de Seguro 

Social”, el cual se ha ido actualizando de acuerdo a las necesidades que se van 

presentando y a la nueva información que va surgiendo y que actualmente tiene su 

versión Nº19. Se adjunta para su conocimiento.  

 

En cuanto a la alerta 01-21 “Nueva información de seguridad para las vacunas contra la 

COVID-19”, esto es parte de la divulgación de información que se realiza tanto a 

profesionales de la salud, como a las personas que reciben las vacunas. 

 

En el caso de las vacunas contra la COVID-19, es importante mencionar que las 

diferentes agencias internacionales alrededor del mundo se mantienen en constante 

análisis de la información que va surgiendo con su uso y a la fecha no se ha generado 

una señal que amerite una toma de medidas por parte de las autoridades, por lo que la 

relación beneficio - riesgo continúa siendo favorable.  

 

2. ¿Quién se hace responsable de los graves efectos secundarios y muertes por estas 

inoculaciones contra el COVID-19 provocados en adultos y niños? 

Esta consulta no corresponde a la DRPIS. 
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Saludos cordiales 

 

Dirección Regulación Productos de Interés Sanitario 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Xiomara Vega Cruz                                                                       Priscilla Herrera García 

    Coordinadora CNFV                                                                    Directora 

 

 

 
PHG/vivi 

 

CE: Despacho Ministerial MS-DM-8181-2022  

       Dra. Melissa Ramírez Rojas. Directora, Dirección General de Salud.        

       Dra. Alejandra Marín Mora, Asesora Dirección General de Salud.  

       Archivo. 
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